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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA.
COMERCIALIZADORA DE PAPELES Y CARTONES SURPAPEL S.A, CELEBRADA EL DÍA.

TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

 

En el cantón Guayaquil, el 30 de octubre del año 2017, siendo las 10h00,en la oficina
número 702 del piso 7 deEdificio Executive Center, situado en la Avenida Constitución
número 100 y Avenida Juan Tanca Marengo,se reúnela Junta General Extraordinaria de
Accionistas dela compañía COMERCIALIZADORA DEPAPELES Y CARTONES SURPAPEL S.A,
de conformidad con lo spuesto en el Estatuto Social dela compañía yla Ley de Compañías
vigemte.

 

Se cumple con lo dispuesto en las artículos11 y 12 del Reglamento de Juntas Generales de
Socios y Accionistas de Compañías y procede a ar lectura aa lista de asistentes. La señorita
Abogada Cecil Sierra Morán forma el expediente del que habla el artículo 12 del
Reglamento de Juntas Generales de Socos y Accionistas de Compañas, abriéndolo con la
Tsta de asistentes, a constancia delas acciones que representan, e valor pagado de ellas y
los votos queles corresponden, resultando que asistenlos siguientes accionistas:

= la compañía International Packaging Systems Holdings Cooperatiel UA,
debidamente representada por su Apoderado Especial, Doctor Roberto Gabriel
Gonrdlez Torre, propietaria de ezmillones ciento nueve mil cuatrocienta catorce
(10'109.414) acciones ordinarasy nominatvas de un valor nominal de un dólar
00/100 de losEstados Unidos de América, cada una de ellas, las mismas que han
sido pagadasen su totalidad, y

  

+. Elseñor Paulo Geovanny Coellarera,representado por a señora Abogada Mónica
Suarez Montoya, en su calidad de apoderada Especial, propietario de un milón
ochocientos setenta y dos mil ciento catorce (1.872.114) acciones ordinarias y
nominativas de un valor mominal de un dólar 00/100 de los Estados Unidos de
América, cada una de ellas las mismas que han sido pagadas en su totalidad. 

Adicionalmente, asísten la presente Junta,el señor Henry Ramírez Morán,en calidad de
Comisario de la compañía, así como el señor Abogado Efrén Roca Sosa, en calidad de
Delegado de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; Cecla Sierra Morán
asesora de la accionista InternationalPackaging Systems Holcings Cooperatie UA,el señor
Jaime Peré Vitel, asesor dl accionista Paulo Geovanny Coellar Netr,el señor Fernando
Salas Valdiviezo del departamento contable de la Compañía y la señorita Abogada Sara
Lancivar Pimentel asesora de la accionista International Packaging Systems Holdings
Cooperatlel UA.

El señor Julme Peré en calidad de Asesor Juridico delaccionista Paulo Geovanny Coellar
Nelra, mociona que como dentro de las puntosa trataren el orden del da se encuentra la
aprobación del informe del Administrador y él se encuentra ausente,se debería diferir la
presenteJunta para una fecha posterioren la quese encuentre presente el Gerente General
dela compañía.
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Porel contraro,la accionista international Packaging Systems Holdings Cooperatief UA.
indica que no es necesario que el Gerente General se encuentre presente para celebrar la
presente Junta, para lo cual mociona que la misma se celebre por cuanto se encuentra el
Quorum necesario establecióo en ale.

 

Los accionistas asistentes representan Úun 80% del capital social de la compañía
COMERCIALIZADORA DE PAPELES Y CARTONES SURPAPEL S.A, esto es 11981528 de
acciones representativasdel capital social que asciende la suma de US$14'976.910,00
(CATORCE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS DIEZ 00/10
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)representado en catorce millones.
novecientas setenta y seis mi novecientas der (14976910) acciones ordinarias y
ominativas de un valor nominal de (US$1,00)un dólar 00/100 de los Estados Unidos de
América cada unade elasel mismo que se encuentra pagado en su totalidad. Cada acción
da derecho a voto en proporción a su valor pagado

El apoderado Especial de a accionista IntemationalPackaging Systems Holdings Cooperatiel
"UA. indica que porencontrarse ausente el Gerente General y Presidentede la compañía, se
debería designar a un Secretario y Presidente AdHoc parala Junta, paralo cual mociona a
la señorita Abogado Ceciia Sierra Morán como Secretaria Ad-Hoc de la Junta y ala señorita
Abogada Sara Landivar Pimentel como Presidenta Ad-Hoc de la Junta, moción que es
sometida a votación y aprobada porla totalidad delosaccionistas presentes,

 

La Secretaria Ad- Hoc dela Junta solicita ala Presidenta Ad-Hoc de la Junta se sivaincicar
la forma fecha en que fue realizada la convocatoria alos accionistas de la compañía para
la celebración de a presente Junta General asícomo el contenido de a misma,

Luego de unos momentos, la Secretaría Ad-Hoctoma la palabra y manifiesta a Presidenta
Ad-Hocdela Junta y lospresentes quela convocatoria realizada alos accionistas para la
celebración dela presente Junta General, se efectuó en ul Diario “Expreso” de la ciudad de
Guayaquilel día viernes 13 de octubre del presente año,constando en dicha convocatoria
el sguiente contenido
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La Presidenta Ad-Hoc establece que de acuerdo al previsto en el artículo 2 dl Reglamento
de Jumas Generales de Socios y Accionistas de Compañías se procedió a notificar la
convocatoria alosaccionistas mediante correo electónicoen la misma fecha en que fue
publicadala convocatoria enla prensa.

Toma la palabra el señor Delgado de la Superintendencia de Compañias Valores y Seguros,
para dejar constancia quese ha omitido el requisito establecido en el Reglamento de Juntas
Generales de Accionistas de compañías, respecto a citar la direccion domicilaria del
Comisario dela compañía enla convocatoria realizada

Comprobado el quórum de instalación, se instala la Junta General Extraordinaria de
Accionistas para tratar el siguiente orden de!día
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2. El informe del Administrador, del Comisario y Auditores Externos de la compañía.
correspondientesal ejercicio económico del año 2016;

3. El Balance General y el Estado de Pérdidas y ganancias de la compañía,
correspondientes alejercico económico del año 2016;

4. La designación del Comisario dela compañía,para el período económico del año
2017;y,

5. Laratficación dela designación de los AuditoresExternos dela compañía p
período económico de los años 2017.

 

 

La Presidenta Ad-Hoc de la Junta declara legal y formalmente insalada la Junta General
Extraoráinara de Accionista y manifiesta quese debe procederde inmediato resolver los
puntos del orden del día, acerca de los cuales los accionistas han sido debidamente
informados con anterioridad.

 

Conrelacion lprimer punto del orden del día, toma apalabra la Secretaria Ad:Hoc de la
Junta quien da una breve explicacion sobre la Raificacion dela designación de los Auditores
Externos de la compañía, para el período económico del año 2016, y expone que
Comercializadora de Papeles y Cartones Surpapel S.A. pertenece a un Grupo Económico y
por consiguiente es necesario porln normativa vigente que todaslas compañías miembros
de un determinado Grupo Económico tengan el mismo Audior Externo, razón porla cual,
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+ Gerente General contrató ala compaña de Auditoria Externa sn que medie autorización
previa de a Junta General de accionistas, debido a quela contratación solo podía realizarse
astael 30 de septiembre del 2016.

La compañía InternationalPackaging Systems Holdings CooperatiefU-A. ejerció su derecho
de voto, inicando que vota a favor dela aprobacion delprimer punto del orden del día.

Elseñor Paulo Geovanny Coellar Neira atravésdesu ApoderadaEspecial, ejerció su derecho
e voto y se abstiene de vota, respecto del primer punto del orden del da,

La Presidenta Ad.Hoc dela Junta informa que el primer punto del orden del da, queda
aprobado con untotalde 1181.52de votos, ya que los otos en blanco lasabstenciones.
sesuman alla mayoría, quedando aprobada la Ratificación dela designación dela compañía
BDO ECUADOR CIA LIDA, en calidad de Auditora Extema de la compañía
COMERCIALIZADORA DE PAPELES Y CARTONES SURPAPEL S.A,para elperíodo económico
delaño 2016

Se procede atatar el segundo punto del orden del dí, paralo cual la Secretaría Ad-Hoc de
la Junta da lectura del Informdel Gerente General dela compañíade fecha31 de agosto
del2017

 

La Secretaria Ad Hoc de la compañía indica que elseñor Paulo GeovannyCoellar Nelra,
mediante comunicación enviada el 26 de octubre del2017 realizó algunos requerimientos.
los mismos quese van a proceder descargar a continvacion:

Toma la palabra el señor Jaime Peré haciendo referencia al punto numero cuatro de la
comunicación antes mencionada, indicando queenla nota 17 de los Estados Financieros, se
videncia que enel rubro de los honorarios profeslanaleshay un incremento enel año 2016
en comparacion alaño 2015, para lo cual pie la justificacion detalada delIncremento de
los gastos de administración.

El Contador de la compañía, delas explicaciones pertinentes respecto de las inquietudes
planteadas por el Asesor Juridico del accionista Paulo Geovansy Coellr Neira, agrega
tambien la Secretaria Ad-Hoc de la Junta, que esto corresponde 3 los honorarios de
representación pagados a los Directores que representan a Comercializadora de Papeles y
Cartones Surpapel S.A. en las compañias operativas queforman porte del Grupo Surpapel.

Elseñor Jaime Peré hace referencia l punto numero uno dela comunicación entregada por
+ accloista Paulo Geovanny CoellarNeira, e indica que on relacion la cuenta Incobrable:
y provision dela cartera quese relió en el año 2015, preguntas ésta contenia todas las
formalidades establecidas enla Ley de Regimen Tributario Inteno?. E señor Contador dela
compañía explica los anexosentregadosrespecto de lascrsde la cartera, y respecto de la
provision realizada de manera razonable

 

 

El apoderado de la compañía International Packagings Systems Holdings Cooperatlef UA
realiza preguntas acerca de lssiguientes compañías AUSTROBOX 5.4, TRANSRODAR CIA
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LTDA y WILLEMSA. que forman parte delas cuentas de incobrablicad mantiendo los rubros
mas significativos.

Tomala Palabra la Secretara Ad-Hoc de la Juntaindicando quelas compañías AUSTROBOX
SA. y TRANSRODAR CIA LTDA montienen relacion con el accionita Paulo Geovanny Cosllar
Nelra, y explica que estas compañas no pagarón ls deudas que inicialmentecontrajeron
con las compañias operativas del Grupo Surpapel por lo cual dichas deudas fueron
subrogadas por Comercializadora de Papeles y Cartones SA, en la cualel señor Paulo
¡Geovanny CogllaNeira es accionista directo indicando que esta subrogacion se realizó con
el propósito que no se afectenlos Estados Financieros de las compañías Operativas.

El señor Jaime Peré realza preguntas relacionadas al punto numero dos, acerca de la
tranferencia de acciones gratuito que se reslió entre Comercializadora de Papeles y
Cartones Surpapel S.A. a favorde la compañía Sla Products LLC, en el captal social de la
compañía in.Car Palm Industria Cartonera Palmar S.A, la Secretaía Ad-Hoc de la Junta,
explica el acuerdo entre accionistas suscrito en el año 2006 con la Famila Palacios,
accionista de SIA PRODUCTS LLCel mismo que dura 12 años, enel cual se establece que
debe mantenerse el porcentaje del 75% para una compañía del Grupo Surpapel y el 25%
para una compañía de la Famila Palacios.

 

La Secretaria AcHoc de la Junta manifiesta que en lo relacionado al punto tres de la
comunicación realizada por el accionista Paulo Geovamy Coellar Neira, respecto a la
vtrnsferencia de acciones entre la compañía Comercializadora de Papeles y Cartones
SurpapelS.A.e InternationalPackagirg Systems (Procarsa 8.) hace referencia a un Acta de
Junta General Extraoráinaria y Universalde Accionistasde la compañía Comercializadora de
Papeles y Cartones Surpapel S.A. de fecha 24 de abr dl 2018, en la cual e aprueba la
contratacion de TheLevin Group, LP. para poderpromocionar alas compañasdel Grupo
Surpapel en el mercado Papelero y Cartonero del exterior para lo cuallos accionistas
decidieron en reuniones postelores que no ¡ba a existir un pago de honorarios por tal
estratega, sino que The Levin Group, LP o una de las compañías designado por ells,
formaría parte de una de las compañias operativasdel Grupo Surpapel y esta compañía fue
Productora Cartonera SA. participando la compañía International Packaging Systems
[Procarsa) BN designada por The Levin Group,LP. en un 20% del paquete accionarial de
dicha compañia,toco lo cualfue de conocimiento y aprobacion por parte del accionista
Paulo Geovanny Coellar Nelra

  

laSecretaria Ad-Hocmenciona que respecto al punto cinco de la comunicación envia
el accionista Paulo Geovanny Coellar Neira relacionado con las coplas de los estados
financieros auditacos de las compañías subsidiarias de Comercializadora de Papeles y
Cartones Surpapel SA. chos Estados Financierosse encuentran disponible en la pagina
Web de la Superintendencia de compañías Valores y Seguros, sin perjuicio de lo cual se
procedió a entregarlas coplas de los estados financieros auditado de las compañas
Surpapelcorp 5.4 Productora Cartonera'S.A, In.car Palm Industria Cartonera Palmar 5. y
Soluciones de Empaques SDE 5,4

 

Adicionalmente, la Secretaria Ad Hoc de la Junta monifista que en relacion a los puntos
seis sete yocho dela comunicación enviada por el accionista Paulo Geovanny CoellarNeira,
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por tratarse de asuntos realacionados con una Junta Generalde Accionistas anteriormente.
Eelebrada,asuntos que no forman parte del orden deldía dela presente Juna, se procederá.
a solicitar la informacion y documentos debidos para la posterior entregade los mismosa
sollcitué delaccionista Paulo Geovanny Coelar Nera

 

Respecto del punto nueve de la comunicación enviada por el accionista Paulo Geovanny
Coellar Neta, esta informacion corresponde a los documentos de trabajo que utzó la
compaña de Aucitoria Externa para prepararla informacion que consta en el informe final
de aucitria externa entregado, aralo cual elcontadorde la compañía ha solicitado dichos
soportes la compañía deAuditoria Externa con el proposito dedescargar el requerimiento
de informacion solicitado en la comunicación antes mencionada, informacion que será
entregada al accionista una vezrecibida de parte dela mencionada compañía de Auditoría
Externa.

Autoseguido, el Comisario de lacompañía Comercializadora de Papeles y Cartones Surpapel
SA. procede a darlectura de su informe correspondiente al ejecicio economico del año
2016,

la Secretaria Ad Hoc de la Junta, menciona que en el punto uno de los puntos a tratar
tambien se encuentra incluida la aprobacion del informe de Auditoria Externa de la
compañía corresponcienteal ejercicio economico del año 2016, el cuales bastante extenso
y fue proporcionado todos los accionistasen su momento. Elseñor Jalme Peré indica que
en elinforme de Auditoria Externa no se encuentra la mencion de las transferencias de
acciones realizadas a titulo gratuit por parte dela compañía, ante lo cual la Secretaria Ad
Moe dela Juntaprocede a indicarla partepertinente que consta en el Informe de Auditoria
Fxtema que hace referencia a dichas transferencias de acciones,

a compañía InternationalPackaging Systems Holdings Cooperatief UA. a travez de su
Apoderado, India que en funcion de lasexplicaciones realizadas en base alas preguntas.
formuladas en la presente sesión y sustentado en el informe presentado porla compañía
de Auditoría Extema que no contiene ninguna salvedad en el mismo, ejercie su derecho de
voto, indicando que aprueba el primer punto del orden del día en su totalidad.

ció suderecho.

 

Elseñor Paulo GeovannyCoelar Neira a ravésdesu Apoderada Especial,
de voto y vota en contra, respecto de! primer punto delordendeldis

El segundo punto del arden delcía,queda aprobado con un total de 10/103.414 de votos.
uecando aprobado el nforme del Administrador, del comisario y Auditores Externosde la
compañía corespondientes al ejercicio económico del año 2016

Se realza la entrega de los crgiales delosinformes del Administrador y Comisario a los
Accionistas de la compañía.

De Inmvediato se procede a tratar el tercer punto del orden del día con reación alBalance.
Generaly el Estado de Pércidas y panancias de la compañía, correspondientes al ejerico
económico delaño 2016
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La compañía intemational Packaging SystemsHoldings Cooperatief UA, a travez de su
Apoderado mociona que en vitud de que los estados de situación inicial y estadosde
pércidas y ganancias guardan relación con el informe de Auditoria Externa, Informe de
Administración y el informe de comisario dela compañía, deberían ser aprobados, para lo
cualejerció su derecho de voto,indicando que aprueba eltercer puntodel orden del dí en
sutotalidad

El señor Paulo Geovanny Coeilar Hera atravésdesu Apoderada Especial ejerciósu derecha
devoto y vota en contra, respecto del tercer. punto delorden del da

Eltercer punto del orden del día, queda aprobado con un total de 10109.414 de votos
quedando aprobado el Balance General y el Estado de Pérdidas y ganancias dela compañía,
correspondiente alejercicio económico delaño 2016.

Con relacion alcuarto punto del orden del día, la Secretaría Ad-Hoc de la Junta señala que
sin perjuicio de que la Administración de la compañía cuentacon varias hojas de viéa para
la elección delfuncionario que ocupará el cargo de Comisario dela compañía para el ejecicio
económico del año 2017, es importante destacarla actuacionrealizada por el Comisario
actualdela compañía, pora lo cul la compañíaInternational Packaging Systems Holdings
CooperatiefU-A. a traves de su Apoderado, mociona al señor CPA Henry Ramirez Morán
para que sea reclugido como Comisario parael periodo economica del año 2017

  
 

la compañía international Packaging Systems Holdings Cooperatiel UA, 3 traves de su
Apoderado,eerció su derecho de voto, indicando que aprueba elcuarto punta del orden
de.

Elseñor Paulo Geovanny Coellar Neira através desu Apoderada Especial, ejerció su derecho
e voto y vota en contra,respecto del cuarto punto del orden deldí

El cuarto punto del orden del día, queda aprobado con un total de 10109.414 de votos
quedandoaprobada la Designación delseñor CPA Henry Ramirez Morán como Comisario de
la compañía Comercializadora de Papeles y Cartones Surpapel SA. para el periodo
¡económico del año 2017.

Conrelacional quina y utimo puntodel orden del día, toma la palabra la Secretaría Ad-Hoc
de la Junta, y da una breve explicacion respecto de que la contratacion de los Auditores
Externos de la compañía, para elejercicio economico delaño 2017 debe darse hasta el 30
de septiembre del 2017 pero no hubo el tiempo suficiente para convocar ala presente junta
y conocer previamente a la contratacion de los Aucitores Extemos de la compañía, el
balance general los informes correspondientes al periodo economico del año 2016, los
cuales correspondían conocerse antes dela contratacion de los Aucitores Extemos de la
compañía. Por esta razon, la administracion contrató los servicios de la compañía de
Auditoría Extema que corresponde a la misma compañía de Aucitoría Externa de las
compañias que conforman el Grupo Económica Surpapel, el 28 de septiembre del 2017, con
«el compromiso de sometera consideracion delos acionistas de la compañíala ratificación
de dicha designacion
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la compañía International Packaging Systems Holdings Cooperatief UA. a traves de su
Apoderado, mociona se apruebe la raicación de la desgracion de los Audiores Externos.
de compañía para el periodo economico del año 2017,ejerciendo su derecho de voto,
indicando que aprueba el quinto punto del orden deldía,

El señor Paulo GeovannyCoelarNeira través desu Apoderada Especial, ejerció su derecho
devoto y vota en conta, respecto del quinto punto delorden del día.

El quinto punto del orden delda, queda aprobado con un total de 10'109.414 de votos,
quedando aprobada la Ratificación de la designación de la compañía BDO ECUADORCIA
LTDA, coma Auditores Externosde la compañía paraelperiodo económico delaño 2017.

Toma la palabra la Presidenta Ad. Hoc de la Junta, quien manifiesta que de no haber otro
comentario inquietud se levanta la sesion las 2232 pm.

Acto seguido sepreparala correspondiente Acta de Junta General de Accionistas, la misma.
ueuna vez redactada de conformidad con el aículo 246 de la ley de compañías vigentes
y el artículo 33 del reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las
compañías de Responsabifidad Limitada, Anónimas, en Comandita por Acciones y de
Economía Mista,es fmada por la Presidenta Ad Hoc de la Junta y Secretaría Ad-hoc de la
Junta,

 

>
Presidenta ad hoc de laJunta

 


